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ESCRITURA NUMERO - 422 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

"-DON BOSCO DE TRANSPORTE DOUBOTRA .CIA. LTDA. " 

CUANTIA -: $ 400.00 

FECHA => 18 de Abril.de 2008.- 

Se dieron tres copias .- 

X kk xk xd xx xx xrxxxxkkxzrrdax.1xx xx 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del 

Azuay, en la República del Ecuador, el día de hoy, 

quince de! Abril de dos aíil ccho, ante má 

doctor FLORENCIO - REGALADO POLO, Notario Público 

Tercero del Cantóny« cemparecen los señores +53" MOISES 

ISAAC CABRERA MOLINA, . casados JORSE MAURICIO. CABRERA 

AREVALD,- Casados -. EDGAR- RAMIRO CARDENAS. ESPINOSA, 

casadoz MARIO RIGOBERTO VILLAVICENCIO ZUÑIGA, casado; 

e 
e . . 

LUIS ENRIQUE LLAUCA GONZALEZ, casados ENRIQUE ABSALON 

AREVALO CABRERA, casados NESTOR OLMEDO GARZON GUZMAN, 

casado; NESTOR ORLANDO MOLINA GUZMAN, casasoz FAUSTO 

MARINO MOLINA GUZMAN, casado y, WILMER ABRAHAN MOLINA 

GUZMAN, casados ecuatorianos, maycres de edad, 

capaces ante la ley, domiciliados en la ciudad de San 

Juna Bosco, cantén el mismo nombres, provincia de 

Morona Santiago, de tránsito en esta ciudad, a quienes 

de conocerles dey fe.- Bien inteligenciados en la 

naturaleza y efectos legales de la presente escritura 

2
,



a que proceden liítre y voluntariamente, dicen : que 

scevan e escritura pública la minuta que ae entregan. 

a siszma que trarscrita, iicteralmente, es del tenor 

siguiente : 2 E Ss 2 E No0oTAaricsOa En el 

erotecoale de instrumentos públicos de la Notaría a su 

cargos, SsirFvesse incorporar ano de constitución de una 

compañia de responsabilidad limitada, contenido en las 

siguientes c áusulas > CLAUS. .QÚLA PRI 

MOE RA. EDMPARECIENTES 3: A la celebración del 

presente contrato comparecens los señores MOISES ISAAC 

CABRERA MCOLIMA, casado; ““JORBE MAURICIO CABRERA 

AREVALO, casados; EDGAR RAMIRD CARDENAS ESPINOSA, 

casado] MARIDO RIGOBERTO VILLAVICENCIO ZUÑIGA, casado; 

LUIS ENRARIQUE-LLAUCA GONZALEZ, casadoz ENRIQUE ABSALON 

AREVALO CABRERA, casadoz NESTOR OLMEDO GARZON GUZMAN, 

casados NESTCR ORLANDO MOLIMA GUZMAN, casadoz FAUSTO 

MARINO: MOLTNA SUZMAN, casadoz Ys WILMER ABRAHAN MOLINA 

GUZMAN, casado3z todos ecuatorianos, mayores de edad, 

pe
 

domiciliados er la ciudad de San Juan Eoscc,- cantár: 

del mMÁSMo Nombre, provincia de Morona -Santiagos 

capaces ante la Ley para celebrar el presente 

contrato. CLA GQ5s<.u—zLA A co. SEGUNDA. 

DECLARACION DE VOLUMTAD: Los comparecientes declaran 

que en forma libre y vwvoluntaria han resuelto unir sus 

capitales para emprender en actividades mercantiles Y 

constituir una compañía de respensabilidad limitadas 

la misma que en su vida jurídica se regirá por el



  

DOCte 

A y 
CERA. ESTATUTO SOCIAL DE "DON BOSCO DE TRANSPORTE 

DOBOTRA ElA. LTDA.”. CAPITULO PRIMERO:  HOMERE, 

OBJETO —SOciáAl, DOMICILIO Y PLAZO. ARTICULO 

PRIMERO .- NOMBRE 3 Con la denominación de "DON 

BOSCO DE TRANSPORTE DOBOTRA ClA. LTDA.”, se constituye 

una seciedad mercantil, de nacionalidad ecuatoriana y 

de responsabilidad limitada. ARTICULO Ss E- 

GUNDO.- OBJETO SOCIAL z La compañia tendrá por 

objeto social la prestación del servicio público de 

transporte mixto dentro de su domicilio y 

ocasionalmente fuera de él y hacia aquellos lugares 

que le autoricen los Organismos de Tránsito 

competentes. Para el cumplimiento de sus actividades 

la compañía pedrá celebrar cualquier acto o contrato, 

de la naturaleza que fuere, con personas naturales o 

jurídicas, púbiicas o privadas. A RTIcCcuta 

TERCERO .- DOMICILIO s El domicilio de la 

compañia es el cantón San Juan Bosco, provincia de 

y” 

<Maraona Santiago, pudiendo establecer agencias o 

sucursales en otros lugares del pais, previo el 

cumplimiento de los requisitos legales y 

reglamentarios que correspondan. A R T1ICOULO 

CGUAR TO O0.- PLAZO DE DURACION 2 El plazo de 

duracién de la sociedad será de CINCUENTA AÑOS, 

contados á partir de la inscripción en el Registro 

Mercantil de la escritura de constitución. Este plazo 

podrá ampliarse oc restringiírse, previa resolución de 

la Junta. General de socios. CAPITULO SEGUNDO: DEL 

 



CAPITAL S2CIAL, DE L03 500105 Y DE LAS FARTICIFACIO- 

NES. AR 7T1ICULS G 4 1 NN 7 0. Doi CAPITAL 

sogtctiaL: El capital sociai de la compañia == el de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

dividido en CLJATROCIENTAS participeciones iguales e 

indivisibles de UN DOLAR DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

cada una. ARTICULO SEXTO .« DE LOS 

Scc105 ; Los socios de la compañia tendrán los 

derechos, las obligaciones y las responsabilidades que 

se encuentran punstualizados en la Ley de Compañias. La 

feseponsabilidad de los socaics por las obligaciones 

sociales, se limitará al valor de sus aportaciones 

individusles=. AR TYTI1ICU_ILOQ 5SEPFPTIOAA .- 

CERTIFICADOS DE APOIRTAÁACION : La compañia entregará a 

cada socio un certificado de aportación en el que 

constará, necesariamente, su carácter de no negociable 

y 21 número de participaciones que por sus aportes l==s £ 

corresperdaz serán numerados y llevarán las Tirmas del 

Fresidente y del Gerente Seneral de la compañia o de 

las personas que se encuentren haciendo sus veces en 

virtud de sustitución legal o estatutaria. AR T i- 

CuUuLCoc ec ceTAÁAvVo .- TRANSFERENCIA DE PARTICIFACIO- 

tizanstferitis por acto sntre vivos en beneficio de otro 

. : . E] o =ihb? - : = mm - z 
AAN 25 Capliza =9ci34 y pac la= sedas 

“orrailidaldes y requisitos que determina la Lev. Estas



  

Trece. 

AAA2+2—<— E — 
transferencias se inscribirán en el Libro respectivo 

de la compañia, y precticada la inscripción se anulará 

el certificado de aportación emitido a favor del 

cedente y se extenderá un nuevo a favor del cesiona- 

rio. ARTICULO NOVEenN D.- TRANSMISION 

POR HERENCIA: Las participaciones de cada socia son 

transmisibles por herencia. Si los herederos del socio 

fueren varios, ' éstos estarán representados en la 

compeñia por la persona que ellos designaren, hasta 

que se lleve a efecto la respectiva partición de las 

participaciones, verificado lo cual se antulará el 

certificado extendido a favor del causante y se 

emitirán el o los que sean pecesarios en virtud de las 

correspondientes adjudicaciones. ARTICULO 

DECIMS:O.- LIBRO DE PARTICIPACIONES ; La compañia 

llevará el Libro de Participaciones y Socios. en el 

que se anotarán los nombres de los socios con la 

indicación del número y monto de las participaciones 
7 1 

de cada una de ellos3 y, en él se inscribirán todas 

las modificaciones y cambios que se produzcan en 

virtud de las transferencias Oo transmisiones. 

ARTICULO DECIMO PRIMER q.- 

PERDIDA (0 DESTRUCCION DE CERTIFICADOS z ñAl 
mn 

destruirse o perderse un certificado de aportacién, el 

secio dueño del mismo podrá obtener que la compañia le 

extienda un nuevo previa la anulación del anterior, de 

la gue se dejará constancia en el Libro respectivo y 

se cumplirán las formalidades legales correspondien-— 

43



tes. ARTICULO DECIME SEGYURNODOS.- 

AUMENTO DE CAPITAL: cl capital social podrá ser 

aumentado en cualquier tiempos, previa resclución de la 

dunta General, la misma que se deberá tomar con el 

vota favorable de más del cincuenta por ciento del 

capital social concurrente a la sesión. En el caso de 

aumento de capital, los socios tendrán derecho 

preferente para suscribir tal aumento en properción a 

sus aportaciones sociales. lgual mayoría que la 

establecida para resclver un aumento de capital, se 

requerirá para resolver cualquier reforma al estatuto 

social. ARTICULO DECIAO T E R- 

LZERCo.- REDUCCION DEL CAPITAL 2: La Junta General 

podrá resolver la reducción del capital, siempre que 

ello no signifique la devolución a los socios de parte 

de las aportaciones hechas y pagadas, excepto cuando 

<se trate de exclusión de un socio. CAPITULO TERCERO; 

EJERCICIO ECONOMICO, BALANCE, RESERVAS Y DISTRIBUCION 

be UTILIDADES. ARTICULO DECIMGO 

E ÚOAR TO D.- EJERCICIO ECONOMICO Y BALANCE: El 

ejercicio econésico termina cada treinta y uno de 

diciembre. Al final del mismo se someterán a 

consideración de la Junta Seneral, los balances, el 

estado de pérdidas y ganancias y de situación, los que 

irán acompañados del informe del Gerente Eeneral. 

Durante los guínce días anteriores a la celebración de 

e
 áa Junte General, los socios podrán examinar en la s 

oficines de la compañia tales balances = informe. a



Catorce. 

A 

RTICULO DECIMO BUINTO A. 

  

RESERVAS Y UTILIDADES 3 La Junta General resolverá 

sobre la distribución de las ganancias líquidas, de 

las cuales =e segregará, forzosamente, el cinco por 

ciento cada año para formar e incrementar el fondo de 

reserva legal, hasta cuando éste llegue a ser igual 

cuando mencs al veinte por ciento del capital social. 

Una vez separade dicho percentaje anual o completado 

tal límite, la junta podrá determinar las cantidades 

que se destinen a reservas voluntarias o' especiales; 

las participaciones que puedan acordar en favor de 

funcionarios a empleados de la compañia como 

remuneración por su trebajo y el monto de los dividen- 

dos que habrá de repartirse entre los socios a 

prorrata de cada participación social pagada. El paga 

de tales dividendos se efectuará en las oficinas de la 

compañia a partir de la fecha que fije la Junta 

General. CAPITULO CUARTO: DEL GOBIERNO, DE LA 
Fo - 

ADMINISTRACION Y DE LA REPRESENTACION LEGAL. AR - 

TIcutooea DECINMEA SEXTO .- La 

compañia será gobernada por la Junta General de socios * 

y administrada por el Presidente y el Gerente Seneral, 

cada uno con las obligaciones y atribuciones que 

determinan la Ley y este estatuto. La representación 

legal de la compañía la ejercerá el Berente 

General. ARTICULO DECIMOGY 5 E P- 

TIMO0.-— DE LA JUNTA GENERAL ; La Jdunta General es 

el órgano supremo de la compañía. Será presidida por 

34



  

21 Pre (0)
 idente de la compañia o par vien le subrogue 

« 2 faita de éstos, por el socio que designe la E 

dunta. Actuará de secretario el Gerente General y a 

FTalta de éste se designará un fAd-hoc. AR TICU OA 

LOA DECIME DCETAVoD.- ATRIBUCIONES 

DE LA JUNTA SENERAL ; La Junta Seneral tendrá las 

siguientes atribuciones: al Nosbrar y remover, por las 

causas determinadas en la Ley, al Presidente y al 

Gerente General, así como fijar stuts remuneraciones; hb) 

Aprobar las cuentas y los balances e informes que 

presentes los administradores; ci Resolver acerca de 

la forma de reparte de. .utilidades3 d? Resolver sobre 

la amortización de las partes sociales; el Aprobar la 

cesión de las partes sociales y la admisión de nuevos 

socios, para cuyos casos se requerirá el consentimien-— 

to unánime del capital socials 7) Aprobar el aumento 

e disminución del capital social, la prórroga del 

  

contrate seccial e la discilución anticipada de la 

compañía, así como cualaouier reforma al estatuto 

socials 9) Acordar la exclusión de un socio por las 

causales determinadas en el Art. 282 de la ley de 

Compañias3 Ys hh) Las demás que en la ley o en este 

estatuto no estén otorgadas a los administradores. 

AR TIECSUÚULO DEECIR.OA NOVENCQO .- 

CLASES DE JIUNTA GENERAL Y CONVOCATORIA: la dunta 

Eeneraldl será ordinaria e extraordinaria. Ambas «se 

reunirán gerevia convocatcria del Presidente 0 del 

Serente Eeneral y sesilonarán en el domicilio de la s



  

Quince. 

compartá. La Juntas ordinerias se efectuaran por la 

menos una Vez ' al año dentra de los tres meses 

posteriores e la finalización del ejercicio económico; 

las extraordinarias en cualquier época en que fueren 

convocadas. Los socios podrán solicitar la 

convocatoria a sesión de Junta General y este derecho 

lau ejercerán cuando las aportaciones de los 

solicitantes representen no menos de la décima parte 

del: capital sacial. Las Juntas Generales serán 

convacadas mediante comunicación escrita dirigida en 

forma indivídual a cada uno de los socios, con echo 

dias de anticipación, cuando senos, al fijado para la 

reunién. En este lapso no se tomará en cuenta ni el 

día de la convocatoria ni el de la sesién. AR T I- 

cui oo VIGES 11M G.— QUORUM : La dunta 
- 

General no podrá considerarse válidamente constituida 

para deliberar en primera convocatoria si los 

concurrentes a ella no representan más de la mitad del 

qa. 

capital social. 5i no se obtiene este quorun, la Junta 

1 
Seneral se reunirá en segunda convocatoria con el 

número de socios presentes, debiendo expresarse así en. 

la convocatoria correspondiente, la misma que se la 

hará con la anticipación requerida para la primera 

convocatoria y máximo treinta días posteriores a 

ia primera. A RTICU_._LO VISESIAO 

PRIM H$,eERQ- JUNTA UNIVERSAL : La Junta GBeneral 

=e entenderá convocada, quedará válidamente 

constituida y podrá sesionar en cualquier tiempo y 

 



fa social y que los asistentes, quienes deberán suscribir 

21 acta bajo peña de nulidad, acepten ger unanimidad 

pra
 

u rl elebración de la misma. Sin embargo, Cualquiera de 

los asistentes puede oponerse a la discusién de los 

asuntos sobre los cuales no se considere suficiente-— 

mente informado. ARTICULO VIGES I-— 

mo : SEGUNDO .- ECONCURRENCIA DE LOS SOCIOS: 

A las Jduntas Senerales concurrirán los socios 

Personalmente e por medio de representantes, en cuya 

ceso la representación se conferirá por escrito y con 

el carácter de especial para cada junta, a no ser que 

el representante esté investido de poder general 

legaimente conferido. ARTICO3GIJL O Y 16 E - 

S 1H0D TERCERO == METACION : Para los 

efectos de votación, por cada participación el socie 

tendrá derectoa a un voto. Salvo lo dispuesto en 

contrario en la Ley o en este estatuto, las resolucioa- 

nes de la dunta General se tomarán por mayoría 

Ni absoluta de votos de los socios presentes. Los votos 

en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoria. 

En case de empate en la votación sobre cualquier 

asunto, éste se le discutirá en una nueva sesión y de n 

asunto de po
d persistir el empate, se dará por negado e 

que se trate. ARTICULO V1i86231MmMm:-3 

CO0U6U ARTO OS. DE 1A3S ACTA ZE Y EXPEDIENTES : La 

compañía llevará el Libro de ¿ctas de sesiones de 
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Diez y seis. 

A 

Jdunta Benéral, las mismas que serán legalizadas con 

las firmas del Presidente y del Berente General, y de 

todos los socios cuando se trate de juntas 

universales. Las actas serán escritas a máquina, al 

anverso Y al reverso, debidamente foliadas Y 

rubricadas, sin que se puedan dejar espacios en blanco 

entre una acta: y otra. Se formará ur expediente de 

cada sesión, el que contendrá la copía del acta y los 

documentos que justifiguen que las corvocatorias 

fueron realizadas en legal ferma. $5e incorporará a 

dicha expediente todos aquellos documentos que 

hubieren sido conocidos por la junta. AR Tr 1 e£ y —- 

LO VIGESIMO QUIN T G.- DEL 

PRESIDENTE : El Presidente elegido por la Junta 

General y que podrá ser o no socio, tendrá un periodo 

de duración en el cargo de DOS AÑOS, pudiendo ser 

indefinidamente reelegido. Su nombramiento, con su 

aceptación, se inscribirá en el Registro Mercantil y 
Y 

¡le servirá de suficiente credencial para todas sus 

actuacionez. ARTICULO VIGESIMO 

SEXTO. ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE: * 

Además de los establecidos en la ley, el Presidente 

tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) 

Convocar y presidir las sesiones de dunta Ceneralz b) 

Vigilar el movimiento económica y la correcta gestión 

administrativaz c) Llevar a conocimiento de la Junta 

General todos los asuntos que fueren de competencia 

privativa de ella, especialmente los balances con los 

16



  

informss que a ellos deben acompañars=, al finalizar 

cada ejercicio económicos di legelizar con su firma 

certificados de aportación y las actas de laz 

sesiones de Junta General3 e) Sunroger al Serente 

General con todos sus deberes y atribuciones, en los 

casos de falta, ausencia. oc iapedimento de éste, 

bestando para ello uña comunicación del Gerente 

General o uña resolución de la Junta beneral. 

ARTICULO VIGES.IMO SEFTI- 

M 0.— DEL EERENTE GEENERAL : £l Gerente General que 

podrá ser o no socío de la cómpañia, será nombrado par 

la Junta Genreral y durará en sus funciones DOS AÑOS, 

pudiendo ser indefinidamente reelegido. Su 

nombramiento, con la razán de su aceptación, será 

inscrito en el Registro Mercantil y le servirá de 

suficiente credencial para todas suse actuaciones. 

BARTICULOBa YISES1IAO OETAYVo0B.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL SERENTE GENERAL: El Serente 

General tendrá los siguientes deberes y atribuciones: 

a) Representar a la compañia legal, iudicial Y 

extrajudicialmente, en todo acto a contrato, 

obligándola consecuentemente con su Ffirmajz >? 

Administrar la sociedad sin limitación alguna y 

supervigilar el trabajo de funcionarios y empleados; 

ci Nombrar a los funcicnarios y empleados que sean 

necesarios, fijando las remuneraciones pertinentes; d? 

Presentar cada año a la Junta Seneral de socios el 

informe de labores, juntamente corn el balance anual y



Diez y siete. 

el pro a de distribución de utilidades3 e) Convocar 

a sesiones de Junta General y actuar como secretaria 

  

de las mismas; Fi Suscribir, juntamente con el 

Presidente, los certificados de aportación y las actas 

de las sesiones de Junta Generals gq) Subrogar. al 

Presidente en los casos de falta a ausencia temporal 

de éste; hi Inscribir en el mes de Enero de cada año 

en el Registro Mercantil, . la lista completa de los 

socios de la compañia, con indicación del capital 

representado por cada uno: de ellos €, 123) Ejercer 

todas las demás atribuciones que le competen por 

mandato de la Ley, en especial acatarla y hacerla 

cumplir, asi como al contrate social Y a las 

resoluciones de dunta General. ARTICULO 

VIGESIMO NOVENO .- PROHIBICIONES: 

Los administradores no podrán dedicarse por cuenta 

propia 0 ajena al mismo género de comercio que 

constituye el ecbjeto social de esta compañia, salva 

BS. 

autorización expresa de la Junta General. igualmente, 

no podrán contratar, directa ni indirectamente, con la 

compañía que adsainistran. CAPITULO RUINTOS" DE LA: 

DISOLUCIÓN. ARTICULO TRIGESIMAa.- 

DISOLUCIÓN : La compañía se disolverá por las causas 

establecidas en la Ley, así como por resolución de la 

Junta General de socios. En casa de disolución, la 

compañia entrará al procesa de liquidación, debiendo 

actuar come líquidador quien se encuentre ejerciendo 

las funciones de Gerente General, salvo resolución en 

17
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T.R1ISE€5122n5 FP R1MER-32.- Los Permisos de 

Bperación que reciba la compañía, para la prestación 

del servicio de transporte mixto, serán autorizados 

por los Competentes Orgaricmos de Tránsito, y na 

constituyen titulos de propiedad, per consiguiente no 

son suceptibles de negeciacidadn. ARTICULO 

TRIGESIM-O SEGUNDO sy) la reforma del 

estatuto, aumento cc cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de tránsito y transporte 

terrestres, lo efectuará Ya compañia previo informe 

favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

A ATICHUTO TRIGESIMO TERCE- 

R B.- La compañía en todo lo relacionada con el 

tránsito y transporte terrestres, se someterá e la Ley 

de Tránsito y Transperte Terrestres y sus Reglamentos: 

Ys 2 las regulaciones que sobre esta materia dictaren 

los corgarnismoas competentes de Tránsito. AR T1C€uU- 

(0
 ES IMEO LCUARTZD .- Si per 

efecto de la prestacién del servicio deberán cumplir 

además narmas de seguridad, higiene, medio ambiente u 

otros establecidos per otros Organismos, deberán en 

forma prevía cumplirlas. ARTICULO TR I- 

BEBJITIP¿Óq.o Qu-11Mwx—oT Q.- En tode lo cue no se 

encuentre expresamente determinado en este estatuto, 

se estará a lo dispuesto en la Levy de Compañias y más 

Leyez y FEeglamentos pertinentes. CELAUSULA CUARTA.- 

DECLARACIONES : PEIMER A. mi
 

1l capital =cocial



  

- Digz yochos o 

con el qué se constituye esta compañías, que es de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

dividido en CUATROCIENTAS participaciones de UN DOLAR 

DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, se encuentra 

integramente suscrito peor los socios, cuya nómina 

consta en la Cláusula Primera de esta escritura, de la 

siguiente manera: Cada uno de los diez socios suscribe 

CUARENTA participaciones, que para cada uno de ellos 

representan CUARENTA DOLARES DE 10S ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. El pego del capital se lo realiza al contado 

y en numerario, confarme se desprende del certificado 

conferido por el BEapco en donde se ha abierto la 

Cuenta de Integración de Capital, el mismo que se 

agrega para que sea procolizado conjuntamente con esta 

- 

Par escritura. SEGUNDA: NOMBRAMIENTOS 

unanimidad los socios designan a los señores MOISES 

ISAAC ECABRERA MOLINA y FAUSTO MARINO MOLINA GUZMAN, 

para que desespeñen los cargos de Presidente y Gerente 
Y 

¿Seneral, respectivamente, durante el primer periodo 

estatutaria. TERCERA -- Se autoriza al doctor 

Pablo Regalado Peñaherrera, para que a nuestro nombre - 

realice todas las gestiones y  suscríba cualquier 

decumentao necesario para ocbtener la aprobación 

definitiva e inscripción de este contrato. Usted, 

señor Motario, se dignará agregar las demás cláusulas 

de estilo necesarias para la plena validez de esta 

escritura. Muy atentamente, tf.) PFP. Regalado F. 

Dcctor Pablo Regalade Peñaherrera. Abogado, Matrícula 

4%



cuatrocientes noventa y cinco-Ázuay.—-——- Hasta aquí la 

Minuta, la misma que reconocida gor los señores 

comparecientes como suyaa la dejan elevada a escritura 

pública para los fines legales consiguientes, puesto 

que se ratifican en todo su contenido y lo aprueban.- 

DOCUMENRNTO HABILITANTE .-. El 

documento habilitante que se hiza mención copiado 

dice: 

 



CONSEJO NACIONAL Diez y nueve. 
DE TRANSITO Y _—. 
TRANSPORTE TERRESTRES 1 

  

RESOLUCION No. 004-CJ-014-2008-CNTTT 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

  

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte Mixto denominada 

“DON BOSCO DE TRANSPORTE DOBOTRA CIA. LTDA.”, con domicilio en la 

Cludad de San Juan Bosco, Cantón San Juan Bosco, Provincia de Morona Santiago, 
han solicitado a este Consejo .el informe previo a su Constitución Jurídica, con la 
nomina de DIEZ (10) integrantes de esta naciente sociedad. 

A
 
A
 . 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
"a Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 

" con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 

vigentes, con las siguientes observaciones: 

"Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte mixto, serán autorizados por los competentes organismos de 
tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles 

de negociación. 
. 1 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 

y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuirá la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se 
someterá a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus Regiamentos; y; a las 
regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 
tránsito. o, 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además. nermas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma prevla cumplirlas” E . y 

Que del estudio de campo se determino que conforme á la oferta y demanda del 
sector se regulara un máximo de diez (10) cuyos, debiéndose considerar en la 

concesión de permiso de operaciones únicamente a .los accionistas que se 
presenten con unidades. no. 

A
 

2008-CNTTT recomienda al Directorio del Organismo, la emisión de informe 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte 
Mixto denominada “DON BOSCO DE TRANSPORTE DOBOTRA CIA. LTDA.”, por 
haber cumplido con el procedimiento que dispone la no-mativa legal. 

| Que, la Coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 028-CAJ-014-CJ- 

Que, mediante memorando No. 106-DE-2008-CNTTT, de 13 de Febrero del 2008, el 
señor Director Ejecutivo, recomienda la aprobación del Informe No. 028-CAJ-014- 
CAJ-2008-CNTTT, de conformidad a la Resolución No. 951-DIR-2007-CNTTT, de 18 
de octubre del 2007. Y 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO , 
Cc AT ESTRES 

co 

QUITO 13 ABR. 2008 - 
OUEEL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL COPIA DEL ont 

ES : 

AA



CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres, en concordancia con el Art. 253 de su Reglamento de Aplicación. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación Transporte 
Mixto denominada “DON BOSCO DE TRANSPORTE DOBOTRA CIA. LTDA. 

con domicilio en la Ciudad de San Juan Bosco, Cantón San Juan Bosco, 

Provincia de Morona Santiago, pueda constituirse jurídicamente. : 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 

de Operación al Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres. 

» . 
3. Una vez adquirida la personería juridica, la Compañía quedará sometida a las 

disposiciones de la Ley de Tránsito y Transpcrte Terrestres y a las resoluciones 

que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 

Terrestres y más autoridades que sean dal caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañias y a las autoridades que sean del caso. 

Dada en la “ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en _la Sala Je Sesiones del 
Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Te 6 . 

Extraordinaria, celebrada el día 26 de Febrero de 

     

   

      

Abg. Lelia Valdivieso Z% 
SUBSECRETARIA DE TRA y 

. VIAL Y FERROVIARIO . 
PRESIDENTA ENCARGADA CNTTT +: 

  

LO CERTIFICO: 
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BANCO DELÁUSTRO CERTIFICADO DE DEPÓSITO 

  

CCO-016 REV-OYM-JUL/2006 

CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido .la cantidad de US$400.00 (CUATROCIENTOS ' "00/ 100. 
DOLARES.) Correspondiente a la aportación recibida en depósito para cuenta de integración de . 

Capital de la Compañía que se nominara: 

DON BOSCO DE TRANSPORTE DOBOTRA CIA. LTDA. 

. Dicho ¿porte corresponde a las siguientes personas: : A o Ñ 
CABRERA MOLINA MOISES ISAAC: . - US$40.00 

'" CABRERÁ AREVALO JORGE MAURICIO ' ...' US$40.00 
-CARDENAS ESPINOSA EDGAR RAMIRO - —* US$40.00' 
VILLAVICENCIO ZUÑIGA MARIO RIGOBERTO US$40.00 
LLAUCA GONZÁLEZ LUIS ENRRIQUE US $4.00. * a 
AREVALO CABRERA ENRIQUE ABSALON USA ÓOO 
GARZON GUZMAN NESTOR OLMEDO 7 US$40.00 AT 
MOLINA GUZMAN NESTOR ORLANDO US$40.00 E 
MOLINA GUZMAN FAUSTO MARINO . + US$40.00 
MOLINA GUZMAN WILMER ABRAHAN - US$40.00 

Este depósito de no ser retirado sino después de 30 días contados desde la fecha de emisión” del ee pto 
presente certificado devengará el 1% de interés anual, el cual se lo pagará. el día del reembolid: art 
conjuntamente con el capital respectivo, 

El valor correspondiente a este certificado más los intereses si es del caso Serán puestós + an Ml ! 
disposición del administrador o apoderado designado de la nueva Compañía tan pronto se réciba. 
una comunicación de la Superintendencia de Compañías o de Bancos en el sentido de que 'se 
encuentra legalmente constituida o domiciliada y previa la entrega al Banco del nombrámiento dei o 
administrador o o apoderado debidamente inscrito. os 

Si por el « contrario 'no Hegare a efectuarse la constitución o domiciliación de la Compañía-Ú'si 
desistieren de este propósito las personas que constan en el Certificado tendrán derecho 'al 

reembolso de estos valores previa la devolución y entrega de la autorización otorgada para el efecto” | 
por la Superintendencia de Compañías o de Bancos según corresponda. 

F 

“* Cuenca, 1S'de abril de 2008. 

     

   
     

  

Atentamente, 

BANCO DEL AUSTRO S.A. 

  

orutncolitada en el Archivo de la Nota= 

A AS ABR. 200 

  

mo. 131303, 

P
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comparacientes pertan sus cédulas de ley, cuyas 

números se anctarán al final Y en fotocopia 

certiticada se adjuntan. Leida la presente 

escritura, integramente a los señores comparecientes 

por mí el Notario, se ratifican en todo su contenido 
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e. 0 s. sn sm . 

FEs Que 148 escriturs pública cuya aupie enteceda, de Coistitución de 
1-> "ommrñile de Resnonsebilid-d"Limit-8> "Don Bosco de Tr-nerorte DUBO» 
TRA Lis LTDA”, en encuentre »probadr por Ruisotución número: 00. C.DIG. 
233, dictrtt- por el señor intentiente de Compsñifl-=s de Cuenc», el 21 ue 

ebrál del "ño en cCursg.- Cuence, "bpil 22 de 2008.- 

El Nnteurio. 

    

           

  

REGISTRAD DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SAN JUAN BOSCO 
CERTIFICO: Que el día de hey dos de mayo del dos mil ocho, se inscribió la presente 
Escritura Pública de Consti 
Cía. Ltda., bajo el N? 1 en Él F 
San Juan Bosco, mayo 0: 

  

Sra. María O Lap AZ 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTON SAN JUAN BOSCO 

 


